
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2020 

 

Radicación No. 110014003031-2020-00026-00 

 

Previo a impartir el trámite que en derecho corresponda, se requiere al apoderado de la 

parte actora para que, de conformidad con el art. 461 del C.G.P., allegue poder con 

facultad expresa para recibir; o se coadyuve lo solicitado por el accionante. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 047 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


